
Leyes Sobre el Plomo en NJ
Lo Que Debe Saber 

Programa de remediación y reducción de pintura con plomo  
Las casas pueden calificar para recibir asistencia gratuita para pintura con plomo si cumplen
con las pautas de ingresos, la casa no tiene más de cuatro unidades y la casa fue construida
antes de 1978. 

ALERTA ESPECIAL: Más de $100 millones para la
remediación gratuita de pintura con plomo están
disponibles en este momento, pero desaparecerán a
fines de 2026. ACTÚE AHORA para proteger a su
comunidad de la exposición al plomo. 

Para obtener más recursos y herramientas, visite: www.LeadFreeNJ.org

Obtenga más información y
solicite asistencia gratuita
hoy:https://www.nj.gov/dca/
dhcr/offices/lrap.shtml

Inspecciones de pintura con plomo
para viviendas de alquiler 

Nueva Jersey exige una inspección para detectar
riesgos de pintura con plomo cada tres años en
viviendas de alquiler construidas antes de 1978.   
 
El método de inspección es el muestreo de polvo con
un paño o la inspección visual, dependiendo del
porcentaje de niños con un nivel elevado de plomo en
sangre en el municipio.  
 
Si se identifican peligros de pintura con plomo,
entonces el propietario de la vivienda debe remediar
los peligros. 

Para obtener más detallas
sobre los métodos de
inspección, responsabilidades,
sanciones por incumplimiento
y exenciones a la ley, visite:
https://www.nj.gov/dca/codes/
resources/leadpaint.shtml

Todos los municipios están obligados a realizar las
inspecciones o contratar a un contratista certificado de
evaluación de plomo para realizar las inspecciones, y
deben permitir que los propietarios contraten
directamente a un contratista certificado de evaluación
de plomo.

Lista de contratistas certificados de
evaluación de plomo:
https://www.nj.gov/dca/codes/offices/
leadhazard_abatement.shtml

La exposición al plomo puede causar dificultades de aprendizaje, crecimiento lento, problemas del habla, de la
audición y de conducta en los niños. También puede afectar órganos vitales tanto en niños como en adultos.
Existen leyes vigentes para alertar al público sobre la posible exposición al plomo y para reducir la exposición al
plomo. A continuación, se muestra un resumen de las leyes sobre el plomo de Nueva Jersey y cómo le afectan a
nivel local. 

NO EXISTE UN NIVEL SEGURO DE EXPOSICIÓN AL PLOMO 

Esto es requerido por P.L. 2021, c. 182 y P.L.2024,
c.74 



Lead-Free New Jersey se ha comprometido a educar y capacitar
a los residentes y accionistas para desarrollar un conjunto
integral de soluciones para la remediación del plomo en la
pintura, el agua y el suelo de los hogares, las escuelas y las
guarderías. Únase a nosotros para ELIMINAR EL PLOMO.

Más información sobre
Reemplazo de LSL para alcaldes,
funcionarios municipales y
tomadores de decisiones clave. 

 La prueba es requerida por N.J.A.C. 8:51A.

Obtenga más información del Departamento de
Salud de Nueva Jersey:
https://www.nj.gov/health/childhood-lead/testing/  

Pruebas de nivel de plomo en
sangre 

Nueva Jersey exige pruebas universales del nivel de
plomo en sangre.
 

Todos los niños deben hacerse la prueba al año de edad
(entre seis y 16 meses) y nuevamente a los dos años
(entre 18 y 26 meses).  

El proveedor de atención médica de la familia organizará
las pruebas.  

Las familias sin seguro deben comunicarse con su
departamento de salud local para realizarse la prueba.
 

Los funcionarios locales deben colaborar con los
departamentos de salud locales y del condado para
garantizar que las pruebas sean accesibles para la
comunidad. 

Línea de servicio de plomo para agua
potable (reemplazo de LSL) 

En 2021, Nueva Jersey promulgó el estatuto P.L. 2021,
c.183, que estableció que las empresas de agua locales
deben desarrollar un inventario de líneas de servicio y
preparar un plan para reemplazar todos los LSL para
2031. 

Para cumplir con los requisitos de informes iniciales, el
primer inventario de LSL, los informes de progreso y los
planes de reemplazo debían presentarse en julio de
2022, y los avisos a los consumidores debían
presentarse en septiembre de 2022. 

La mayoría de los municipios no han cumplido este
plazo. Además, el sistema de agua público comunitario
de cada municipio informa anualmente al NJ
Department of  Environmental Protection.

Plazos anuales para Sistemas de Agua: 

10 de julio Inventario LSL

10 de julio  

31 de julio

20 de agosto

Informe de progreso de reemplazo
de LSL

Plan de reemplazo de LSL

Aviso de LSL a los consumidores

Más información del
Departamento de Protección
Ambiental de Nueva Jersey:
https://dep.nj.gov/lead/


